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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

2.- Tema de la Iniciativa. Organizaciones Sociales, Cooperativas, de Fomento y de Crédito Popular. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Suscrita por la diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño y legisladores 
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
13 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en el listado de circunstancias cuando la SHCP bloquee como usuarios de los servicios que prestan las 

instituciones de crédito, aquellas que se encuentren en listas derivadas de las resoluciones que sean emitidas por 
el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas o de las organizaciones internacionales para prevenir y proscribir 

el financiamiento al terrorismo; aquellas que den a conocer autoridades extranjeras, organismos internacionales o 
agrupaciones intergubernamentales; aquellas que den a conocer las autoridades nacionales por tener indicios de 

que se encuentran relacionadas con los delitos de financiamiento al terrorismo, operaciones con recursos de 
procedencia ilícita; aquellas que estén compurgando sentencia por delitos de financiamiento al terrorismo u 

operaciones con recursos de procedencia ilícita; aquellas que determinen que hayan realizado o realicen actividades 
que formen parte, auxilien o estén relacionadas con los delitos antes descritos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción X, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

 
 

 
 

 
 

Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 
a 114 de esta Ley, se procederá indistintamente a petición 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien 
requerirá la opinión previa de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores o bien, a petición de la institución 

de crédito de que se trate, del titular de las cuentas 
bancarias o de quien tenga interés jurídico 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
NOVENO DEL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 
 

Artículo Único. Se reforma el párrafo noveno del 
artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en los 

siguientes términos: 
 

Artículo 115. [...] 
 

 
 

 

 
 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 
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... 

 
Las instituciones de crédito deberán suspender de forma 

inmediata la realización de actos, operaciones o servicios 
con los clientes o usuarios que la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público les informe mediante una lista de 
personas bloqueadas que tendrá el carácter de 

confidencial. La lista de personas bloqueadas tendrá la 
finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u 

operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos 

previstos en los artículos referidos en la fracción I de este 
artículo. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
... 

 
A efecto de prevenir y detectar actos, omisiones u 

operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos 
previstos en los artículos referidos en la fracción I de 

este artículo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
realizará una lista de personas a efecto de que sean 

bloqueadas como usuarios de los servicios que prestan 
las instituciones de crédito, cuando se encuentren en 

alguna de las siguientes circunstancias: 

 
 

I. Aquellas que se encuentren dentro de las listas 
derivadas de las resoluciones que sean emitidas 

por el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas o de las organizaciones internacionales 

para prevenir y proscribir el financiamiento al 
terrorismo y el financiamiento a la proliferación de 

armas de destrucción masiva; 
 

II. Aquellas que den a conocer autoridades 
extranjeras, organismos internacionales o 

agrupaciones intergubernamentales y que sean 
determinadas por la Secretaría en términos de los 

instrumentos internacionales celebrados por el 

Estado mexicano con dichas autoridades, 
organismos o agrupaciones, o en términos de los 

convenios celebrados por la propia Secretaría; 
 

III. Aquellas que den a conocer las autoridades 
nacionales competentes por tener indicios 

suficientes de que se encuentran relacionadas con 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

los delitos de financiamiento al terrorismo, 
operaciones con recursos de procedencia ilícita o 

los relacionados con los delitos señalados, 
previstos en el Código Penal Federal; 

 
IV. Aquellas que estén compurgando sentencia 

por los delitos de financiamiento al terrorismo u 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, 

previstos en el Código Penal Federal; 
 

V. Aquellas que las autoridades nacionales 

competentes determinen que hayan realizado o 
realicen actividades que formen parte, auxilien, o 

estén relacionadas con los delitos de 
financiamiento al terrorismo u operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, previstos en el 
Código Penal Federal, y 

 
VI. Aquellas que omitan proporcionar información 

o datos, la encubran o impidan conocer el origen, 
localización, destino o propiedad de recursos, 

derechos o bienes que provengan de delitos de 
financiamiento al terrorismo u operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, previstos en el 
Código Penal Federal o los relacionados con éstos. 

 

La inclusión de los usuarios de los servicios 
financieros en la Lista de Personas Bloqueadas 

tendrá el efecto de que se suspenda la prestación 
del servicio o servicios que tuviere contratados, 

sin que lo anterior signifique la inmovilización, 
aseguramiento, congelamiento, confiscación o 



 

  6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
Elaborada por Irais Soto G.  

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 

 
... 

 
 

decomiso de los recursos que se encuentren en las 
cuentas correspondientes. 

 
La Secretaría de Hacienda deberá otorgar garantía 

de audiencia en los términos señalados en el 
artículo 116 Bis 2 de esta Ley. 

 
Adicionalmente a la inclusión de las personas en 

la Lista señalada en el párrafo anterior, la 
Secretaría de Hacienda podrá solicitar el auxilio 

del Ministerio Público a efecto de que se pueda 

solicitar a Juez de Control la medida de 
aseguramiento o providencias que correspondan 

conforme a los supuestos anteriormente 
señalados. Dicha solicitud de auxilio no presupone 

la realización de la denuncia a la que se refiere el 
artículo 400 bis del Código Penal Federal. 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 

... 
 

... 
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 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Lucrecia Hermoso Santamaría. 


